
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Servidumbre 

DEMANDANTE ISA 

DEMANDADO Lilia Beatriz Camargo y Otros 

RADICADO 050013103 009 2019 00147 00 

ASUNTO -Releva peritos.  

-No reconoce personería. 

 

1. Releva peritos. 

 

Aporta el apoderado de la parte demandada, constancias de comunicación1 

de los nombramientos a los peritos designados por el Despacho en el pasado 

auto del 22 de septiembre de 20222, e informa que el auxiliar ENRIQUE LUIS 

JIMÉNEZ SARTA, se encuentra hospitalizado según le informaron sus familiares, así 

como el auxiliar LUIS GUILLERMO RAMOS RODRÍGUEZ, adujo residir en la ciudad 

de Bogotá y que cuenta con contrato laboral, por lo que, les impide asumir el 

cargo encomendado, se procederá a su relevo.  

 

En consecuencia, se designa como auxiliar a la sociedad CONSUAVAL S.A.S., 

adscrita a la LONJA BARRANQUILLA3, quien se localiza en la dirección electrónica 

ppernettavaluos@gmail.com, celular 3176451772. Procédase a comunicarle su 

designación por la parte demandada. 

 

Así mismo, de conformidad con la lista de peritos del Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, Resolución 639 de 2020, y atendiendo a que el inmueble objeto de litigio 

se encuentra ubicado en el departamento del Atlántico, se designa a la señora 

DOLLY MARILYN SANTOS MUÑOZ, quien se localiza en la dirección electrónica 

dolly.santosm@gmail.com, celular 3114984247. Comuníquese por la parte 

demandada esta designación. 

 

Se advierte que el dictamen pericial requerido deberá ser realizado de manera 

conjunta por ambos peritos.  

 

Se requiere a la parte demandada interesada para que acredite la remisión de 

las comunicaciones a los peritos en el término de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de este auto por estados, so pena de tener por desistida 

la oposición, en los términos del artículo 317 del C.G.P. 

 
1 Archivo digital Nro. 26 
2 Archivo digital Nro. 24 
3 https://lonjabarranquilla.com/valuadores/  
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2. Deniega intervención de poseedor.  

 

Dice el art. 376 inciso 3º del C. G del P., que: 

 

“…A las personas que se presenten a la diligencia de inspección y prueben 

siquiera sumariamente posesión por más de un (1) año sobre cualquiera de los 

predios, se les reconocerá su condición de litisconsortes de la respectiva 

parte.(…)”. 

 

 

Ahora bien, el señor ENRIQUE RAFAEL DE LA OSSA PALENCIA aporta al proceso el 

documento que contiene el poder otorgado para actuar en el proceso4 en su 

calidad de poseedor del bien objeto de la Litis, al abogado ROBINSON 

DOMÍNGUEZ GÓMEZ, para actuar en este trámite como apoderado judicial, 

cumpliéndose las condiciones del art. 74 del C. G. del Proceso. 

 

Sin embargo, el señor DE LA OSSA no estuvo presente en la diligencia de 

inspección5, ni aportó prueba siquiera sumaria de la posesión por más de un (1) 

año, ni solicita la intervención en el proceso en los términos del inciso tercero del 

artículo 376 del C.G.P.6, por lo que, se deniega el reconocimiento del apoderado 

para actuar, en tanto no es parte ni tercero en este trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
4 Archivo digital Nro. 26 
5 Folios 206 y s.s. del archivo digital Nro. 01 
6 “A las personas que se presenten a la diligencia de inspección y prueben siquiera sumariamente 

posesión por más de un (1) año sobre cualquiera de los predios, se les reconocerá su condición 

de litisconsortes de la respectiva parte.” 
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